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Firmas

TODOS los implicados: admi-
nistraciones, sociedades con-
cesionarias, consultores de 

ingeniería, constructores y entida-
des 
 nancieras, coincidimos en la 
bondad de las fórmulas de colabo-
ración público-privada (CPP) y en 
lo apropiados que resultan estos 
mecanismos extrapresupuestarios 
en estos momentos para no frenar 
en seco la inversión en infraes-
tructuras. Resulta pues, una salida 
obligada, quizás la única; pero eso 
no quita que se deban tratar con 
sumo cuidado ya que se trata de 
‘relaciones’ a muy largo plazo.

Estos contratos, al contener no 
sólo el importe de redacción del 
proyecto constructivo y de la cons-
trucción sino también el de la fi-
nanciación y el de la operación y 
mantenimiento, ascienden a gran-
des sumas que comprometen los 
presupuestos de los ejercicios futu-
ros de las administraciones contra-
tantes. Asimismo, en los contratos 
de concesión de obra pública des-
aparece la 
 gura de las liquidacio-
nes de las obras y se limitan bas-
tante la tramitación de los 
proyectos modificados, amparán-
dose en la efectiva transferencia a 
la sociedad concesionaria del lla-
mado riesgo de construcción, con-
dición indispensable para que estos 
activos no computen como deuda 
pública, según los criterios de 
Eurostat SEC-95.

¿Cómo podríamos mitigar esos 
riesgos para la Administración y 
para la sociedad concesionaria ad-
judicataria del contrato? Serían 
varias las acciones a tomar para 
evitar cuantiosas reclamaciones 
económicas futuras.

La primera y por orden secuen-
cial, sería la de redactar un Ante-

proyecto, documento base de licita-
ción, con grado de detalle su
 ciente 
como para eliminar desviaciones 
económicas signi
 cativas en la fase 
de redacción del proyecto de cons-
trucción y en la construcción. Cita-
ré, a modo de ejemplo, una clásica 
de las obras lineales: la derivada de 
las inde
 niciones geotécnicas que 
pueden suponer el cambio de la ti-
pología estructural de las cimenta-
ciones y en consecuencia sobrecos-
tes en las obras.

La segunda, redactar un pliego 
de cláusulas administrativas par-
ticulares que recogiese claramente 
los supuestos y las fórmulas para 
el reequilibrio económico finan-
ciero de la concesión; una fórmula 
de revisión de precios de las tari-
fas que atienda a la evolución real 
de los precios de los servicios que 
se van a prestar  y un plazo cierto 
en la reversión de las infraestruc-
turas a la Administración.

Como tercera acción, la Admi-
nistración debería realizar una es-
tricta supervisión del proyecto de 
construcción redactado por la so-

ciedad concesionaria. Este es un 
hito fundamental para el buen de-
sarrollo de este tipo de contratos.

La cuarta debería contemplar la 
expropiación de los terrenos; otro 
retraso clásico de la obra pública.

Por último y teniendo muy pre-
sente que es la parte privada la que 
asume la Dirección de las Obras, 
la Administración debería dotarse 
de asistencias técnicas para super-
visar que las obras se construyen 
de acuerdo al proyecto de cons-
trucción aprobado.

Estas cinco acciones garantiza-
rían que la sociedad concesionaria 
no se encontrase con mediciones y 
unidades de obra no previstas en 
la licitación y que la Administra-
ción y por ende el ciudadano reci-
biese la obra y el servicio que con-
trató y que va a pagar durante los 
próximos veinte  o treinta años.

La coyuntura del mercado ac-
tual, castigado en los pasados ejer-
cicios, requiere agilidad en la lici-
tación, pero también profundo 
análisis a medio y a largo plazo. 
Por desgracia, existen varios ejem-
plos de concesiones de obra públi-
ca en los que las inde
 niciones de 
los documentos de licitación o las 
carencias de los pliegos del con-
trato han generado reclamaciones 
y pleitos millonarios o en el mejor 
de los casos han paralizado infra-
estructuras necesarias para el de-
sarrollo de la sociedad.

No pretendo con este artículo 
sembrar dudas sobre la bondad de 
las CPP, sino demandar que la Ad-
ministración se asesore decidida-
mente de una experta consultoría 
de ingeniería, jurídica  y económi-
ca para garantizar el éxito en pre-
cio y en plazo de su buena plani
 -
cación. ■
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